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El caso

Supuesto de hecho

Madrid, 09-05-2018

Natalia, de nacionalidad mauritana, tenía visado de estudiante pero su prórroga se deniega. Al tener

medios económicos propios, un saldo de más de 30.000 euros se le recomienda solicitar arraigo

social no lucrativa por llevar en España más de 4 años viviendo.
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